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Cátedra de
Derecho Notarial

Jornada sobre 
la Ley de 

los contratos 
de crédito

inmobiliario

Academia Sevillana del Notariado

Premio Ángel Olavarría

Entrega del premio.

Javier Lasarte.

La Cátedra de Derecho Notarial de la
Universidad de Sevilla –enmarcada
dentro del departamento de Derecho
Civil e Internacional Privado– organizó
una lección magistral de Monika Nie-
dermayr, profesora titular de Derecho
Civil de la Universidad de Innsbruck, en
Austria. La jurista abordó La transmi-
sión de los derechos reales en Derecho
austríaco.

En noviembre, en el salón de grados
de la Facultad de Ciencias del Trabajo
de la Universidad de Sevilla, tuvieron
lugar unas jornadas sobre la Ley regu-
ladora de los contratos de crédito
inmobiliario. El foro –coorganizado
por las Cátedras de Derecho Notarial
y Registral del centro educativo his-
palense– estuvo dirigido, entre otros,
por el notario Francisco Aranguren y
fue inaugurado por el decano del
Colegio Notarial de Andalucía, José
Luis Lledó.

Participaron como ponentes diver-
sos notarios, como el secretario del
Consejo General del Notariado, Juan
Pérez Hereza (La transparencia en la
contratación y el papel del acta nota-
rial) y Fernando Gomá (Las subroga-
ciones hipotecarias: en especial el
cambio de acreedor).

El 7 de noviembre tuvo lugar la aper-
tura del curso 2019-2020 de la Acade-
mia Sevillana del Notariado en el Cole-
gio Notarial de Andalucía (sede de Sevi-
lla). El presidente de la sala primera de
lo Civil del Tribunal Supremo (TS), Fran-
cisco Marín Castán, impartió la confe-
rencia inaugural sobre Préstamos hipo-
tecarios y cláusulas abusivas: doctrina
del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea y Jurisprudencia del TS.

La ponencia versó sobre la pro-
funda transformación que el présta-
mo hipotecario para la adquisición de
vivienda habitual ha experimentado
en virtud de la doctrina del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea y de la
jurisprudencia del TS, que han decla-
rado la nulidad de muchas de sus
cláusulas habituales por vulnerar los
derechos de los consumidores. En
especial, se repasaron los principales
hitos de la doctrina del TJUE y de la
jurisprudencia del TS en esta materia,
con especial atención a las cuestiones
prejudiciales planteadas por la Sala
de lo Civil del Alto Tribunal.

En opinión del ponente “estas
cuestiones prejudiciales se han carac-
terizado por el equilibrio entre la pro-
tección inmediata de los derechos de
los consumidores y la protección a
más largo plazo de los consumidores

El Colegio Notarial de Andalucía, en
su sede de Sevilla, albergaba el 15 de
noviembre una conferencia de la Real
Academia Sevillana de Legislación y
Jurisprudencia sobre Fondos de pen-
siones: algunas consideraciones críti-
cas, impartida por el catedrático y
académico numerario Javier Lasarte.

A continuación tuvo lugar la
entrega del premio Ángel Olavarría
(que lleva el nombre del notario falle-
cido), que convoca dicha Academia y
que cumple su décima edición. En
esta ocasión se concedió el galardón
al trabajo La protección de los refu-

giados en el Derecho Internacional, de
Marco Cagigal, jurista especializado
en Derechos Humanos.

futuros, procurando que en España
sigan siendo posibles tanto el acceso
a la vivienda en propiedad mediante
el préstamo hipotecario cuanto la
propia subsistencia de éste como
figura contractual de características
propias”.

A primeros de diciembre, se cele-
bró la conferencia Reglamento
(UE)2016/1103. Elección de Ley y
capitulaciones matrimoniales. Acuer-
dos prenupciales, impartida por la
notaria Inmaculada Espiñeira. Según
la ponente, “la exposición se estruc-
turó en dos partes: en la primera de
ellas, nos situamos en el ámbito mate-
rial del reglamento para observar
zonas que presentan contornos difu-
sos, especialmente en materia de
derechos del cónyuge superstite. En
la segunda parte, analizamos la auto-
nomía de la voluntad conflictual (el
acuerdo de elección de ley) y la vali-
dez material y formal de las capitula-
ciones matrimoniales, poniendo énfa-
sis en los pactos que los futuros cón-
yuges pueden acordar en previsión de
la disolución del matrimonio por falle-
cimiento y los que pueden acordar en
situaciones de crisis matrimonial o en
previsión de una disolución por crisis
matrimonial y la conexión de estas
materias con otros reglamentos”.
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